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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 101 
 
Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez, el expediente digitalizado contentivo del proceso 
Ejecutivo Singular radicado bajo el No. 138363189001-2017-00251-00., informándole que el 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Cartagena, en fecha 2 de febrero de 2022, a través del correo 
institucional, comunicó la conversión de los títulos de depósito judicial solicitado conforme a lo 
dispuesto en auto del 26 de enero de 2022. Lo anterior, para lo que usted considere proveer. 
 
Turbaco, 10 de marzo de 2022.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO.- Turbaco, Bolívar, diez (10) de marzo 
de dos mil veintidós (2022).- 
 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: MARISOL PAUTT REALES  
DEMANDADO: WILSON SEGUANE CANTILLO  
RADICADO: 138363189001-2017-00251-00. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la página web del Banco Agrario de Colombia, 
Portal de títulos de depósito judicial, se pudo verificar que efectivamente se encuentran los títulos de 
depósito judicial que a continuación se relacionan, a órdenes del juzgado y a favor del proceso de la 
referencia así.  

 

1 412150000132453 2/02/2022 $ 150.000,00 

2 412150000132454 2/02/2022 $ 150.000,00 

3 412150000132455 2/02/2022 $ 150.000,00 

 
Dado lo antes manifestado, y verificándose en el expediente a folios 151 y 152, auto a través del cual 
el otrora Juzgado Primero Promiscuo del circuito de Turbaco, Bolívar, decretó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, que no se registra embargo de remanente, resulta 
procedente la solicitud de devolución de títulos radicada por el demandado Wilson Seguane Cantillo, 
por lo que se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordénese que los títulos de depósito judicial relacionados a continuación, se le cancelen 
al demandado WILSON SEGUANE CANTILLO, identificado con la C.C. # 73.142.721, con ocasión 
de la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación demandada. 

 

1 412150000132453 2/02/2022 $ 150.000,00 

2 412150000132454 2/02/2022 $ 150.000,00 

3 412150000132455 2/02/2022 $ 150.000,00 

 
SEGUNDO: Líbrese la correspondiente orden de pago al Gerente del Banco Agrario de 
Colombia de Arjona, Bolívar.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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